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Moyobmba,

VISTO:

1 $ JUN. 2020

El Expediente N" 001-20206fi59 que contiene el
Me,morando N"094-2020-GRStvlG& de fecha 17 de
junio del 2020, y;

Que, de conformidad con la Constitución Politica del
Estado, Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo )flV, del Título IV sobre
Descentralización, Ley N' 27867, Lry Orgránica de los Gobiernos Regionales y sus
modificatorias, Leyes N' 27902 y N' 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía
politica, económica y administrativa e,n los asuntos de su competencia;

Que, el inciso c) del aticulo 2 I o de la Ley N" 27't!67 ; Ley
Orgánica de Gobiemos Regionaleq señala que es atribución del Gobemador Regional desipar y
cesar a los funcionarios de confimza, oñcifodose mediante la correspondiente Resolución
Ejecutiva Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"057-
2019-GRSM/GR. de fecha 07 de enero del 2019, se encargó al Abog. Germm Bedoya Gómez,
el cargo de Procurador Priblico Regional del Gobierno Regional de San Ma¡tín. Sin ernbrgo,
mediante documento de visto el Gobernador Regional del Gobierno Regional San Ma¡tín, ha
dispuesto dar por concluida la encargaturq agradeciendole los servicios prestados a la Entidad.

Que' al respecto, de acuerdo con lo esablecido en el
numeral 10.3, del articulo l' del Decreto Legislativo N'1068, la designación y/o nombranriento
de los Procuradores hibücos Regionales y Municipales se norma por su respectiva Ley Orgánica;
la cual en el a¡ticulo 45 establece que la firnción edmioisüttiva y ejecutor4 referida a la
orgáni?^ción, dirección y ejecución de los recursos financieros, bieneq activos y cryacidades
humanas, necesaias para la gestión regional, se realizm con arreglo a los sistemas administrativos
regionales; y se ejercen con sqjeción al ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la
Ley de Bases de Descentralización y dernrás leyes de la república

Que, el Reglmento del Decreto Legislativo N'1068,
aprobado por Decreto Supruno N'017-2008-ruS, en su atículo 50o señala que el Procurador
Publico Regionat sin perjücio de lo establecido en el rtículo 78o de la Ley N" 27867 - Ley
Orgánica de los Gobiemos Regionaleg tiene en lo que sea aplicable, las afiibuciones y
obligaciones contenidas en la Ley y en el presente Reglametrto.

Que, mediante el Decrao Supremo N"g 005-90-FClvt se

aprueba el Reglamento de la Carrera A¡tminisüativ4 que en su Capitulo VII, referente a la

ft¿l

CONSIDERAT{DO:

Por otro lado, mediante documento de visto el Gobemador
Regional del Gobiemo Regional San Martín, considera pertinente ancargar al Abog. Marco
Antonio Zumata Quiñones, el cargo de Procurador Público Regional del Gobiemo Regional Sm
Martín, en adición a sus fi¡nciones, con todas las funciones y prerrogativas inherentes al cargo;
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asignación de firnciones y el despl¡""nie,nto en su atículo 82, indica que el e.ncargo es temporal
excepcional y ñmda¡nentado. Sólo procede en arsencia del titular para el dese,mpeño de funciones
de responsabilidad di¡ectiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servido¡. En
ningun caso debe exceder el período presupuestal; por lo qug en atención a lo solicitado es
necesario emiti¡ el acto administrativo correspondiente.

Que, por las razones expuestas, de confomidad con la Ley
N" 27867 - Ley Org¿árnica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias Leyes No
27902y 28013,y el Reglanento de Organización y Funciones; y con las visaciones de la Oficina
Regional de Asesoría Legal y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Martín.

ARTÍCULO PRIMERO: DAR FOR CONCLúoA a
partir del 18 de junio del 2020 la encdgatura ldel Abog. German Bedoya Gtómcz, ar el cargo
de Procurador Púbüco Regional del Gobierno Regional San Mrtín, agradeciendole los servicios
prestados a la Entid"d. En consecuenci4 déjese sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional
N.057-201g-GRSMGR.

ARTÍCULO SEGUNIX): ENCARGAR, A PATtiT dEI 19

de junio del 2020, al Abog. Marco Antonio Z¡mate Quiñones, el crgo de Procurador Público
Regional del Gobi€rno Regional San Martín, en adición ¡ sus furcion€s con todas las
prerrogativas y funciones inherentes al cargo.

ARTÍCUI,O Tf,RCERO: PONER en conocimiento de
la presente Resolución Ejecutiva Regional a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San

Martin, para los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: REMTTTR copia de la presente

resolución aI Mi¡isterio de Justicia, para su conocimiento y fines pertinentes

ARTÍCUTO OUINTO: NOTIFICAR EI CONtETTidO dE IA

presente Resolución a los interesados y a los órganos pertinentes, con las formalidades de Ley.

GUBIER AL
SAN ti

Pedro E Yaryas
COsT:Ri'¡ADOR REGIOIA:"

SE R.EST]ELYE:

Re g[strese, Comunlquese y Cúmpfise.


